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PLAN ANUAL DE TRABAJO. 

 El Plan Anual de Trabajo viene a constituir una guía de objetivos y acciones 

que deberán aplicarse en la Institución, en los diferentes aspectos conforme a 

las normas contempladas en la Ley General de Educación su reglamento y 

demás disposiciones emanadas de la superioridad, los que están en vigencia. 

La finalidad: con la aplicación y ejecución del presente plan, se pretende 

optimizar los resultados en los aspectos de gestión institucional, pedagógica y 

administrativa en beneficio de las alumnas de nuestra Institución Educativa, así 

como del docente y de la comunidad. El presente Plan Anual de Trabajo será 

evaluado durante su proceso y al final para recoger logros y dificultades. Este 

Plan es la consecuencia del trabajo de un equipo homogéneo conformado por 

el personal Directivo, Docente, Padres de Familia y alumnas, comprometidas 

con el desarrollo de la Institución Educativa.  

El Plan anual de trabajo debe considerar un conjunto de elementos 

estructurados en forma lógica, de tal manera que obtenga coherencia interna, 

es decir, correspondencia entre sus partes:  

1.    Diagnostico o identificación de las necesidades prioritarias. 

Los insumos que se deberán considerar son el diagnostico del Proyecto 

Educativo institucional (PEI) y el diagnostico situacional de coyuntura local y 

regional. 

Ambos diagnósticos deberán reflejar el problema o situación que se quiera 

cambiar, las necesidades que queremos atender y las condiciones que 

tenemos para modificar la situación. Se deberá tener en cuenta cual es la 

situación deseada. 

2.    Objetivos anuales u operativos. 

¿Qué se quiere lograr en un año?  

Los objetivos son parte central del proceso de planificación, porque definen los 

propósitos del trabajo anual. Estos deben ser realistas y coherentes con los 

recursos viables de realizarse en un año, y deben expresar los cambios o 



 Beneficios que se irán obteniendo en la ejecución parcial o total de los 

objetivos estratégicos determinados en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

Los objetivos se formulan a partir de la búsqueda de soluciones de las 

necesidades expresadas en el diagnostico y deben poseer algunas 

características básicas: claridad, forma concreta, factibilidad y ser evaluables. 

3.    Metas.  

La meta es la determinación de la cantidad y tipo de bienes, servicios, recursos 

y obras que recibe la población objetivo (alumnos, docentes, padres de familia). 

Estas se traducen de los objetivos en términos cuantitativos, es decir 

dimensionan los objetivos que se pretenden  alcanzar al cabo de un año. Las 

metas se concretan a través de la realización de las actividades. 

4.    Estrategias.  

¿Cómo lograr los objetivos y las metas? 

Se elabora sobre la base de posibilidades que plantea la matriz FODA. La 

estrategia estudia, analiza y selecciona aquellas alternativas que sean más 

realistas y se acomoden a las condiciones y medios de la institución educativa. 

5.    Actividades y proyectos específicos. 

¿Qué actividades y/o proyecto permitirán lograr los objetivos y en que tiempo?  

Las actividades y proyectos surgen o son identificados al definir las estrategias 

para lograr los objetivos del plan. Un objetivo no puede cumplirse si no se 

despliegan actividades para conseguirlo. Una actividad se define como un 

paquete de tareas organizadas, secuenciadas y relacionadas que apuntan a 

obtener un resultado concreto. 

Una actividad es una acción necesaria para transformar los recursos 

(humanos, materiales, físicos, tecnológicos, y uso del tiempo) dados en 

resultados planificados dentro de un periodo de tiempo determinado. En este 

caso, la actividad tiene por objeto identificar las tareas básicas por medio de las 

cuales se cumplirán las metas y los objetivos estratégicos.  



6.    Recursos. 

¿Qué medios se utilizaran? 

Cada actividad implica la movilización de recursos humanos, financieros, 

materiales, tecnológicos y de tiempo. 

7.    Evaluación.  

La evaluación consiste en observar y registrar como anda lo programado, si se 

detectan contratiempos y como estos pueden ser reorientados para la toma de 

decisiones en el cumplimiento de los objetivos propuestos. Para el monitoreo, 

se recomienda identificar indicadores que permitan evaluar el proceso de 

ejecución. 

Todo plan es un conjunto sistemático de actividades que se lleva a cabo para 

concretar una acción. De esta manera, el plan tiende a satisfacer necesidades 

o resolver ciertos planes. Un plan de trabajo es una herramienta que permite 

ordenar y sistematizar información relevante para realizar un trabajo. Esta 

especie de guía propone una forma de interrelacionar los recursos humanos, 

financieros, materiales y tecnológicos disponibles. Como instrumento de 

planificación, el plan de trabajo establece un cronograma, designa a los 

responsables y marca metas y objetivos. 

Toda persona o empresa que decida acometer y diseñar un plan de trabajo 

para poder conseguir los objetivos que se ha marcado es importante que 

conozca el proceso necesario para establecer aquel.  

En concreto, los pasos que debe seguir son los siguientes: creación de una 

visión del plan, planteamiento de una estrategia, establecimiento del citado 

cronograma, determinación de las áreas que van a participar, definición de las 

tácticas, alienación de los distintos procesos del proyecto, asignación de las 

personas responsables, establecimiento de las métricas necesarias, 

planteamiento y consolidación de las estrategias de despliegue, y 

establecimiento de la estrategia de comunicación. 

 



Las acciones que aparecen incluidas dentro del plan de trabajo pueden ser 

seguidas, controladas y evaluadas por el responsable; de esta manera, cuando 

la organización está lejos de cumplir con sus objetivos, es posible dictaminar un 

cambio en la conducta y rectificar las acciones. 

El plan de trabajo suele ser válido para un determinado periodo de tiempo. De 

esta manera, las acciones que propone deben desarrollarse en un cierto plazo 

y los objetivos tienen que ser cumplidos antes de una fecha límite. Al concluir 

un plan de trabajo (que puede ser mensual o anual, por ejemplo. 

 

 

 


